
FUNDADA EN ENERO DE 1901 
Barrio El Centro, Frente ai Parque Central. Telefax (504) 2664-4126 

Email: municioaiidadarada@vafioo.com RTN 16029008132644 

CONTRATOS MES DE ABRIL 2020 

NOMBRE FECHA DE 
INICIO 

FECHA DE 
FINALIZACION 

MONTO DOCUMENTACION 
PARA PAGO 

PUESTO RETENCION 

1 JOSE MANUEL 
MADRID 
BENITEZ 

03-04-2020 03-06-2020 L. 6,022.00 CONTRATO 
INDIVIDUAL 

ENCARGADO 
PLANTA 

PURIFICADORA 
/GESTOR DE 

COBROS 

2 CARLOS 
JESUS MADRID 

10-04-2020 10-06-2020 L. 6,985.52 CONTRATO 
INDIVIDUAL 

ASISTENTE DE 
CATASTRO 

MUNICIPALIDAD 

3 JOSE JOEL 
CASTELLANOS 
CABALLERO 

13-04-2020 13-06-2020 L. 5,660.68 CONTRATO 

INDIVIDUAL 

VIGILANTE 
PLANTA 

VIVIENDAS 
MODULARES 

4 DANIA CECILIA 
LEIVA REYES 

17-04-2020 17-06-2020 L. 8,310.36 CONTRATO 
INDIVIDUAL 

OFICINA DE LA 
MUJER NIÑEZ Y 

JUVENTUD 

5 SONIA 
RODRIGUEZ 
AGOSTA 

21-04-2020 21-06-2020 L, 6,022.00 CONTRATO 
INDIVIDUAL 

AUXILIAR DE 
ENFERMERIA 

APS Clínica 



.3. SECRETARIA DE TRABAJO ¥ SEGURtDAO SOCiAL 
DfRECCiON GENERAL DE EMPLEO ,' 

EMPLEO POR HORA 

i e la Empresa: •osoi -EPH-

RTN: 

feefta dt Registro: Día 

t 
Mes\ Año 2 1 q:4 1 9 

• 

1. Nombre tíef Trabador; Hfv<vvA V\ó^ k ' fc^y^r^ 

S,íáaái 

S. Estatí© ̂ % l « ^ 4 ^ 2} OmÉo m> 3) Viude {s}, 4) mvoaáséo ía), S} Separado fa), §)Soitero {a). 
7. Séxo:iVtí Horabre 2) Mujer 

9. CmiÉ^&íNmM ée¡ T«ir i^ , 
10. tii^ ét f ^ t K í ^ de! Servfcto; 
11. fecha de Inkío del Contrato: 

12. Fftyillzacito Cmtmmt 

" l o 3 T i oi ^ Año .5 1 n 1 , O 

O i 

13. Horas Establecidas en ai Contrato: 
14. Jornada |te Tra&siipí 1) Jornada Diurna 

4| Horas 

15. Salario por Hora en Lempiras: 

17. Mtñm de f»roílü*c{6« l^^tai^s:. 
18.7!pQ {le Mano de Obra: 

1 | Per Usíspe Lfeftade 
2i jomada Nocturna 
3) Por Servicios Determinados 
MQttm „ 

'^Calificada 
2\o Calificada 



1) Tercera Edad 
2) Personal con Discapacidad., 
3) MvefM^eiq9ii^i3$a«^^.|^M^id&^@eqMHft^«)f, 
4) Jóvenes tfresades át Proimos de reedtitcad^ por infrlni^ la 
B) iéwmffihaííimadosdet.rafaswne de drogas y alcohol 
6) Jóvenes que han abandonado las maras o pandillas. 
7} Veteranos de Guerra.. 
8) Jubilados que reciben pr^orMB inferiores ai saisrte mmúno».». 

20. Documentos Acreditados 

1) Fotocopia del Contrato 
2) , Fotoeopa de la i«fa^^É»£^Ti^»(^égr 
3) Pernio de Trabafo para ikénores (Si Aplíai)' 
4) Constancia que pertenece *«nSrupe Vulnerable t^/^jífea) 
5) Constancia que es Estudiante o Dipioma de Capacitación. 

téaiProfrietifiodfle; 



iií CONTRATO DE T R A B A J O E M P L E O POR HORA 

Nosotros, J O S E A R N O L D A V E L A R HERNANDEZ, mayor de edad, casado. Maestro 
de Educación Primaria, hondureno, con numero de identidad 1602-1976-00039, con 
domicilio en Arada, Santa Bárbara, en su condición de Representante Legal de la 
MUNICIPALIDAD D E ARADA, con RTN16029008132644 y con domicilio en Arada, 
Santa Bárbara, quien en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominara 
E M P L E A D O R y J O S E M A N U E L MADRID B E N I T E Z , mayor de edad, unión libre, 
obrero, de nacionalidad hondurena, con tarjeta de identidad No. 1602-1999-00003, y con 
domicilio en el municipio de Arada, Santa Bárbara, quien en lo sucesivo y para los efectos 
del presente contrato se denominara E L T R A B A J A D O R (A); hemos convenido en 
celebrar como en efecto celebramos, el presente C O N T R A T O D E T R A B A J O POR 
HORAS Y POR T I E M P O L I M I T A D O , al amparo del Decreto Legislativo No 354-
2013, que contiene la Ley de Empleo por Horas, que se regirá por las clausulas y 
estipulaciones siguientes: 

C L A U S U L A P R I M E R A : Por el presente contrato: E L T R A B A J A D O R (A) se obliga a 
prestar sus servicios a MUNICIPALIDAD D E ARADA, desempeñando el cargo de 
ENCARGADO D E L A P L A N T A P U R I F I C A D O R A D E A G U A Y GESTOR D E 
COBROS (recolector de impuestos y/o tasas) para el cual deberá de realizar las actividades 
de: a.- Limpiar y mantener en óptimas condiciones el área de trabajo, hacer el trabajo de 
purificación; b.- lavar, llenar y esterilizar los botellones; c - inventario de botellones y 
tapones, d.-cobrar a los vehículos, e.-entrega correspondencia, f-hacer hquidación diaria de 
lo recolectado, cumplir con las normas y regulaciones establecidas en el manual 
correspondientes. 

C L A U S U L A SEGUNDA: E l presente contrato es POR T I E M P O L I M I T A D O . 

C L A U S U L A T E R C E R A : E l presente contrato tendrá una duración de (02) meses dando 
inicio la relación íabOTal el (03/04/2020) y terminando el (03#6/2O2O). 

C L A U S U L A C U A R T A : E L T R A B A J A D O R (A) se obliga a prestar sus servicios en la 
MUNICIPALIDAD D E ARADA, COMO ENCARGADO D E L A P L A N T A 
P U R I F I C A D O R A D E A G U A Y G E S T O R D E COBROS, pudiendo desplazarse y/o 
trasladarse a otros centros de trabajo de la misma empresa en cumplimiento de sus 
obHgaciones, previo consentimiento escrito de las partes contotantes. 

C L A U S U L A OUINTA: E L T R A B A J A D O R (A) prestara sus servicios durante la jomada 
diurna; Los días de lunes a Viernes, ia que iniciara a las ocho de la mañana (8:00 p.m.) y 
terminara a las doce y media del mediodía (12:30 p.m.) y un fin de semana al mes, según 
calendario del programa, teniendo como horario de siete y treinta de la mañana (7:30 a.m.) 



y teraiinar a las doce y treinta de la mañana (12:30 m.). E l trabajo que exceda de la jomada 
ordinaria antes indicada o de la jomada máxima legal, se considerara extraordinario o de 
horas extras y se pagara de acuerdo a lo dispuesto en el Código de Trabajo. 

C L A U S U L A S E X T A : En Contraprestación a los servicios del T R A B A J A D O R (A), el 
E M P L E A D O R se obhga a pagarle en concepto de salario la cantidad de SESENTA 
L E M P I R A S CON V E I N T I D O S CENTAVOS E X A C T O S ( L . 60.22) por hora, incluye 
el 20%, el cual será pagado en el establecimiento de trabajo y en forma mensual el 10 de 
cada mes. 

C L A U S U L A S E P T I M A : E L E M P L E A D O R conviene en pagar al T R A B A J A D O R (A) 
el Salario Base, más los derechos adquiridos que corresponden al décimo tercio y décimo 
cuarto mes de salario equivalentes a un dieciséis por ciento (16%) sobre el salario base 
convenido, y una compensación no habitual equivalente al cuatro por ciento (4%) sobre el 
salario base convenido, valor que equivale al pago de auxiUo de cesantía, derecho del cual 
no gozan los trabajadores acogidos al presente régimen. Esta compensación no habitual 
será pagada en la misma fecha, frecuencia y modalidad en que se pague el Salario Base y la 
misma no constituye salario. 

C L A U S U L A O C T A V A : E L E M P L E A D O R se obliga a facihtar al T R A B A J A D O R (A), 
los materiales necesarios para que desairoile sus actividades. 

C L A U S U L A NOVENA: E L T R A B A J A D O R tendrá derecho a disfrutar de un día de 
vacaciones remuneradas por mes trabajado, la cual se gozara según calendario de la 
empresa. .m. 

C L A U S U L A D E C I M A : Además de los derechos que se establecen en las clausulas 
anteriores y de los que se desprenden del Programa Nacional de Empleo por Horas, las 
partes convienen en que el T R A B A J A D O R (A) tendrá derecho: 
a) A la remuneración ordinaria por los servicios prestados. 
b) A l pago de los derechos adquiridos de décimo tercer y décimo cuarto mes de salario. 
c) A la compensación no habitual; 
d) A l derecho preferente para ser contratado como permanente, teniendo como primera 
opción el trabajador o trabajadora que se capacite o curse su educación primaria o 
secundaria. 
e) A la litee sindicalización; 
f) A los beneficios de los contratos colectivos, previa cotización al sindicato; 
g) A la seguridad social; 
h) A la formación y capacitación; y. 



i) A los derechos fundamentales establecidos en la Constitución de la República, Convenios 
Internacionales y Código del Trabajo. 

(Lo anterior sin perjuicios de los demás derechos que puedan pactar ios ccHitratantes o que 
volimtariamente otorgue el empleador). 

C L A U S U L A D E C I M A P R I M E R A : Ambas partes convienen en que el n i A B A J A D O R 
goza de la protección de la Ley del Instituto Hondureno de Seguridad Social (IHSS), el 
Reglamento General de Medidas Preventivas de Accidentes de Trabajo, Enfermedades 
Profesionales, y lo que dispone en estas materias el Código de Trabajo, en todo lo relativo a 
medidas de salud, higiene y seguridad ocupacionaL riesgos profesionales, invahdez, vejez y 
muerte, beneficios por muerte natural, enfermedad y maternidad. A su vez, el 
E M P L E A D O R se obliga a registrar al T R A B A J A D O R en el listado de seguimiento e 
inscripción en las respectivas oficinas del instituto Hondureno de Seguridad Social, para lo 
cual deberá pagar las tasas de cotización que establece la ley, sobre la base del salario 
mensual devengado. 

C L A U S U L A D E C I M A SEGUNDA: Queda entendido que la fecha de terminación del 
servicio contratado pone término a la relación de trabajo, sin responsabihdad para las 
partes, entendiéndose que no cabe reclamo por el pago de décimo cuarto mes, décimo tercer 
mes y auxilio de cesantía salvo prueba de lo contrario. También es convenido, que en caso 
de despido injustificado dentro del término áe duración del contrato de trabajo, el 
T R A B A J A D O R gozará de las indemnizaciones prescritas en el Artículo 121 del Código de 
Trabajo. 

C L A U S U L A D E C I M O T E R C E R O : E l incumplimiento por parte del T R A B A J A D O R 
de las obHgaciones y prohibiciones establecidas en el Código de Trabajo y reglamento 
Interno de Trabajo dará lugar a la terminación anticipada del contrato sin responsabilidad 
del E M P L E A D O R previo seguimiento del procedimiento legal establecido. 

C L A U S U L A D E C I M O C U A R T O : E L E M P L E A D O R se compromete a registrar el 
presente contrato de trabajo, mediante el depósito de un ejemplar original del mismo, en la 
Dirección General de Empleo, conforme lo dispuesto en el Reglamento de la Ley de 
Empleo por Hora. • 

C L A U S U L A D E C I M O OUINTO: En todo lo no previsto por el presente contrato, se 
estará a lo dispuesto en la Constitución de la República, Código de Trabajo, Convenios 
Internacionales del Trabajo, Decreto Legislativo No 354-2013, que contiene la Ley de 
Empleo por Hora y demás leyes de trabajo y previsión social. 



C L A U S U L A D E C I M O S E X T O : Cualquier controversia que se origine en el 
cumplimiento del presente contrato será resuelto por la Jurisdicción Laboral. 

En F E de lo anterior y para los efectos legales con siguientes, firma en triplicado el 
presente contrato de trabajo por horas y por tiempo limitado, a los cuatro (04) días del mes 
de Abril del año dos mil veinte.(2020). 

JOSE ASNÓLD AVELAR H E ^ ^ | ^ B % . 
Ident. # 1602-1976-00035» 

E M P L E A D O R - ^ ^ i ü ^ 

" - ¿ J ^ - e M o A u d / t W ) r / 
JOSE MANUEL MADRID BENITEZ 

Ident. #1602-1999-00003 
T R A B A J A D O R (A) 

/•a 
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S O L I C I T A D A E N 1602 

JOSE MANUEl /MAORID BENITEZ 5 



mcmtMMiA m T R A B A D Y SSÍSÜRIÜAD S C ^ I A L 
OfRECCíON GENERAL DE EMPLEO 

EMPLEO POR HORA 

CM^ü deía Empresa: 

mut 

tí. 
.«fe-- t 

^ h a de Registro: Día 

•t 
. i Mes¡ Aña • ' • ! • ' - • • ; : ; T — 

2 1 0 . 1 3 
A 

i. Mambre dei Trabajador. .C£v<>\pS • ' ^ - ^ S o ' ^ H c ^ ^ f i 

S. 1. y w ^ í ¿ i ^ , 2J C a ^ í ía|, 3| Vlad® fa), 4| bordado {s | , Sí Separado ̂ QpMeto {si 

7. SéKOí @H<3«sRbre 2^ Mujer 

f. 

11. fecha detnteio del Contrato: Año :2 i n 3 ^ 
1 O 

13. Horas EsíafeíecWas et\l Contrato: | 
L . 

Í4. Jomada de Trabajo: i ) íQf nada Sluma 

4Í!4cH âs 

15. Salart© por Hora en Lasiítíraaí 

Tkiape limitado 
21 Jornada Nocturna 
3) Por Servidos Determinados 

Ig. 1 1 ^ ée Mano fe Oi»a: 
^ Calificada 

ZiMoCaUficada 



1) Tercera Edad 
1\l con Discapacldad.... 
3} ¡émtmm^mmui^im^Wl^^^i^f^i^^&^^m^^'^'^ 

6} Jóver^ que han abartdonado las maras o pandiUas...... 
7) Veteranos de Guerra...... 

20. CH>eyme«¥t3s Acreditados ; 

1) FotocoBla de! Contrato 

5| Constancia que es Estudiante o DIpionta de Capacitación. 

-^fsUftklsd 



CONTRATO D E T R A B A J O E M P L E O POR HORA 

Nosotros, J O S E ARNOLD A V E L A R HERNANDEZ^ mayor de edad, casado. Maestro 
de Educación Primaria, hondureno, con numero de identidad 1602-1976-00039, con 
domiciho en Arada, Santa Bárbara, en su condición de Representante Legal de la 
M U N I C I P A L I D A D D E ARADA, con RTN16029008132644 y con domicilio en Arada, 
Santa Bárbara,quien en ío sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominara 
E M P L E A D O R Y C A R L O S J E S U S MADRID, mayor de eda4 soltero, bachillerato 
técnico en Mecánica Automotriz, de nacionalidad hondurena, con tarjeta de identidad 
No. 1602-1996-00229, y con domicilio en el municipio de Arada, Santa Bárbara, quien en 
ío sucesivo y paia los efectos del presente contrato se denominara E L T R A B A J A D O R 
(A) ; hemos convenido en celebrar como en efecto celebramos, el presente CONTRATO 
D E T R A B A J O POR HORAS Y POR T I E M P O L I M I T A D O , al amparo del Decreto 
Legislativo No 354-2013, que contiene la Ley de Empleo por Horas, que se regirá por las 
clausulas y estipulaciones siguientes: 

C L A U S U L A P R I M E R A : Por el presente contrato: E L T R A B A J A D O R ( A ) se obliga a 
prestar sus servicios a M U N I C I P A L I D A D D E ARADA, desempeñando el cargo de 
Asistente de Catastro Municipal (Mantenimiento Catastral), para el cual deberá de 
realizar las actividades siguientes: . . , 

Sección de Mantenimiento Catastral. 

Funciones Principales. 

1) Mantener vigente los documentos catastrales conforme a lee cambios que experimente la 
propiedad. 

2) Asegurarla permanente interacción entre el Catastro Municipal y el registro de la 
propiedad inmueble. 

3) Describir en forma técnica los inmuebles en ios documentos y en los actos y contratos en 
general. 

4) Establecer la base para el cálculo de impuestos y otros gravámenes y tasas que tengan su 
funcionamiento en la información catastral. 

5) Actualizar los mapas catastrales como producto de ventas totales, segregaciones y 
agrupaciones. 

6) Asegurar en general la vigencia de la informadón gráfica y alfanumérica de catastro. 
7) Operar en forma constante un sistema de reportes que permita los cambios individuales 

que sobrevengan, sean inscritos en los registros catastrales. 
8) Otras tareas a fines que se asignen. 



E N L A C E 

1. Asegiirar la comunicaGión efectiva del Departamento con todas las personas o 
grupos que impacta: 

• Recursos humanos i r 
• Alcalde Municipal 
• Corporación Municipal 

C L A U S U L A SEGUNDA: E l presente contrato es POR T I E M P O L I M I T A D O . 

C L A U S U L A TERCIARA: El presente confrMo tendrá una duración <te m (#2) » e s dando 
inicio la relación laboral el (10/04/2020) y terminando el (10/06/2020)» 

C L A U S U L A C U A R T A : E L T R A B A J A D O R (A) se obliga a prestar sus servicios en la 
M U N I C I P A L I D A D D E ARADA, como Amteate de Catastro Municipal 
(Mantenimiento Catastral), pudiendo desplazarse y/o trasladarse a otros centros de 
trabajo de la misma empresa en cumplimiento de sus obligaciones, previo consentimiento 
escrito de las partes contratantes. 

C L A U S U L A QUINTA: E L T R A B A J A D O R (A) prestara sus servicim éjrmt& la jomada 
diurna; Los días de lunes a Viernes, la que iniciara a ias ocho de la mañana (8:00 p.m.) y 
terminara a la una de la tarde (1:00 p.m.) y un fm de semana al mes, según calendario del 
programa, teniendo como horario de ocho de la mañana (8:00 a.m.) y terminar a las cuatro 
de la tarde (4:00 m.). E l trabajo que exceda de la jomada ordinaria antes indicada o de ia 
jomada máxima legal, considerara extraordinario o de horas extras y se pagara de 
acuerdo a ío dispuesto en el Código ás Trabajo. 

C L A U S U L A S E X T A : En Contraprestación a los servicios del T R A B A J A D O R (A), el 
E M P L E A D O R se obliga a pagarle m concepto de salario la cantidad de CINCUENTA Y 
S I E T E PUNTO T R E I N T A Y CINCO L E M P I R A S E X A C T O S ( L . 5735) por hora, 
incluye el 20%, el cual será pagado en el establecimiento de trabajo y en forma mensual el 
10 de cada mes. 

C L A U S U L A S E P T I M A : E L E M P L E A D O R conviene en pagar al T R A B A J A D O R (A) 
el Salario Base, más los derechos adquiridos que corresponden al décimo tercero y décimo 
cuarto mes de salario equivalentes a im dieciséis por ciento (16%) sobre el salario base 
convenido, y una compensación no habitual equivalente al cuatro por ciento (4%) sobre el 
salario base convenido, valor que equivale al pago de auxiho de cesantía, derecho del cual 
no gozan los trabajadores acogidos a! presente régimen. Esta compensación no habitual 



será pagada en la misma fecha, frecuencia y modalidad en que se pague el Salario Base y la 
misma no constituye salario. 

C L A U S U L A O C T A V A : E L E M P L E A D O R se oWiga a íacihtar al T R A B A J A D O R (A), 
los materiales necesarios para que desarrolle sus actividades. 

C L A U S U L A NOVENA: E L T R A B A J A D O R tendrá derecho a disfrutar de un día de 
vacaciones remimeradas por mes trabajado, la cual se gozara según calendario de la 
empresa. 

C L A U S U L A DECIMA:Además de los derechos que se establecen en las clausulas 
anteriores y de los que se desprendai del Programa Nacional de E m p l ^ por Horas, las 
partes convienen en que el T R A B A J A D O R (A) tendrá derecho: 
a) A la remuneración ordinaria por los servicios prestados. 
b) A l pago de los derechos adquiridos de décimo tercer y décimo cuarto mes de salario. 
c) A la compensación no habitual; 
d) AI derecho ¡M-eferente para ser contratado como permanente, teniendo como primera 
opción el trabajador o trabajadora que se capacite o curse su educación primaria o 
secundaria. 
e) A la libre sindicalización; 
f) A los beneficios de los contratos colectivos, p-evia cotización al sindicato; 
g) A la seguridad social; 
h) A la formación y capacitación; y, 
i) A los derechos fundamentales establecidos en la Constitución de la República, Convenios 
Internacionales y Código del Trabajo. 

(Lo anterior sin perjuicios de los demás derechos que puedan pacta- los contratantes o que 
voluntariamente otorgue el empleador). 

C L A U S U L A D E C I M A PRIMERA:Ambas partes convienen en que el T R A B A J A D O R 
goza de la protección de la Ley del Instituto Hondiffeño de Seguridad Social (IHSS), el 
Reglamento General de Medidas Preventivas de Accidentes de Trabajo, Enfermedades 
Profesionales, y lo que dispone en estas materias el Código de Trabajo, en todo lo relativo a 
medidas de salud, higiene y seguridad ocupacional, riesgos profesionales, invahdez, vejez y 
muerte, beneficios por muerte natural, enfermedad y maternidad. A su vez, el 
E M P L E A D O R se obliga a registrar al T R A B A J A D O R en el listado de seguimiento e 
inscripción en las respectivas oficinas del instituto Hondureno de Seguridad Social, para lo 
cual deberá pagar las tasas de cotización que establece la ley, sobre la base del salario 
mensual devengado. 



C L A U S U L A D E C I M A SEGUNDA: Queda entendido que la fecha de terminación del 
servicio contratado pone término a k relación de tratejo, sin responsabilidad para ias 
pMtes, entendiéndose que no cabe reclamo por el pago de décimo cuarto mes, décimo tercer 
mes y auxilio de cesantía salvo prueba de lo contrario. También es convenido, que en caso 
de despido injustificado dentro del término de duración del contrato de trabajo, el 
T R A B A J A D O R gozará de las indemnizaciones prescritas en el Artículo 121 del Código de 

C L A U S U L A D E C I M O T E R C E R O : E l incumplimiento por parte del T R A B A J A D O R de 
las obligaciones y prohibiciones establecidas en el Código de Trabajo y reglamento Interno 
de Trabajo dará lugar a la terminación anticipada del contrato sin responsabilidad del 
E M P L E A D O R previo seguimiento del procedimiento legal establecido. 

C L A U S U L A D E C I M O C U A R T O : E L E M P L E A D O R se compromete a registrar el 
presente contrato de trabajo, mediante el depósito de un ejemplar original del mismo, en la 
Dirección Geoeial de Empleo, conforme lo dispuesto en el Reglamento de ia Ley de 
Empleo por Hora. 

C L A U S U L A D E C I M O OUINTO:En todo lo no previsto por el presente contrato, se 
estará a lo dispuesto en la Constitución de la República, Código de Trabajo, Convenios 
Internacionales del Trabajo, Decreto Legislativo No 354-2013, que c^tiene la L ^ de 
Empleo por Hora y d&más leyes de trabajo y previsión social. 

C L A U S U L A D E C I M O S E X T O : Cualquier controversia que se origine en el 
cumplimiento del presente contrato será resuelto por la Jurisdicción Laboral. 

E n F E de lo mtenox y para los efectos legdes con siguientes, firma en trij^icado el 
presente contrato de trabajo por horas y por tiempo limitado, a los diez (10) días del mes de 
Abril del año dos mil veinte (2fí20). 

CARLOS JESUS JVIADRID 
Ident. # 1602-1996-00229 

T R A B A J A D O R (A) 
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SECflETAfílA DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCiAL 
DIRECCION GENERAL DE EMPLEO 

EMPLEO POR HORA . 

f^OíSTROrpS CONTRATO DE TRABAJO 

^ 

Cótfígo de la Empresa: 

RTN: 

ó s o i ; -EPH-

1. 
Códif8 áe ContraiG: 

Fecha de Registro: 

OSOl -EPH-' 

Día Mes Año 2 9 
• ' • ' ! 

-Para MSO exet'>alw d® gmirf«»> p©r Menar.» 

Lugar de SoBcttudí, 

1. Nombre del Tra bajador: „ .oS,g-

2- No. / ^ 0 2 - i g r a - 0 0 - ^ 0 ( ^ 3.Teiéfon« N o . S § k t Í k i 2 > 

6. B ^ í i © CMk 1. üniért Ubr«, 2) Casado (á), 3) Viudo {a), 4 | Diwrelade |a), S) Separado (a),fé5yoííero {a) 

7. SeKo:(jJ>fombre 

8. P r d ^ ^ u CHIdo 

2) Mujer 

f. Oirfe s Ptísste de Trabajo '̂ t'v̂ ^ . •. • \ 
10. tagar «te Prestado» det Servido: (pWv^CX Ñ^v\^>e^^i^cx ' V \ o ( k u V o - V ^ 
11. Fecha de Inicio del Contrato: Df^ |̂  Mes 

< 

Año O 
1 

11. Flnatoadi^ éá O^imsmt 3j Mes¡ Oj bj o 

13. Horas Establecidas en el Contrato: 
14. Jornada de Trabajo: 1) Jornada Diurna : 

2^ Jomada Nocturna 
3) Mixta 
4} Horas 

15. Salario por Hora en Lempiras: 

I S . Wirfsfliiades de Contratación: 

17. Metas de Producción Pactadas:. 
18. Tipo de Mano de Obra: 

1| Por Tiempo Limitado 
2) Jornada Nocturna 
3) Por Servicios Determinados 
4Í Otros. ; 

1) Calificada 
2} No Calificada 



9 n«mM<Mn-«**wML« 

19. AcreéitaóóR de Snipos Vuf neraíbíes: 
1) Tercera Edad '. , 
.2) Personal con Discapacidad.......... 

4) ^mnm^Msmaám^és^Pfi^i^'éi feerfac^én por inf Fingir la l i ^ . 
Sí Jéwefies reíwWiitaéos «fti^.s^ttseine de d r e ^ y atcoW 
6) Jóvenes que han abandonado las maras o pandillas. 
7} Veteranos de Guerra........;.,...,,..,.., ..«.,....„„.„..!],..... 
8) Jubilados que reciben pr^mm inferlcw^s al saígrk» mMfm. 
f ) Mi^«mí^ 

••»*»••*•« •tvwe*"*» 

20, asKaimentos Acreditados 

1) Fotocopia de! Contrato • 
2) , Fotocopia de ia Identidad; «íefTr^saiMJkíf 

Iñgrmiso de Trabajo para l^énores (Si ApHca)' 
. 4) Comtancfa que pertenece a un Srupo Vulnerable (Si Aplica) 
¡ S) Cpiftstancia que es Estudiante o Diploma de Capacitación. 



C O N T R A T O D E T R A B A J O E M P L E O POR HORA 

Nosotros, J O S E ARNOLD A V E L A R HERNANDEZ, mayor de edad, casado. Maestro 
de Educación Primaria, hondureno, con numero de identidad 1602-1976-00039, con 
domiciho en Arada, Santa Bárbara, en su condición de Representante Legal de la 
MUNICIPALIDAD D E ARADA, con RTN16029008132644 y con domicilio en Arada, 
Santa Bárbara,quien en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominara 
E M P L E A D O R y J O S E J O E L C A S T E L L A N O S C A B A L L E R O , mayor de edad. 
Soltero, primaria, de nacionahdad hondurena, con tarjeta de identidad No.1602-1982-
00204, y con domicilio en el municipio de Arada, Santa Bárbara, quien en lo sucesivo y 
para los efectos del presente contrato se denominara E L T R A B A J A D O R (A); hemos 
convenido en celebrar como en efecto celebramos, el presente C O N T R A T O D E 
T R A B A J O POR HORAS Y POR T I E M P O L I M I T A D O , al amparo del Decreto 
Legislativo No 354-2013, que contiene la Ley de Empleo por Horas, que se regirá por las 
clausulas y estipulaciones siguientes: 

C L A U S U L A PRIMERA:Por el presente contrato: E L T R A B A J A D O R (A) se obliga a 
prestar sus servicios a P L A N T A D E V I V I E N D A S MODULARES, desempeñando el 
cargo de V I G I L A N T E , para el cual deberá de realizar las actividades de: 
1 .-Vigilar y cuidar todos los bienes que están asignados en la planta. 
2. -cuando hay cambio de tumo entregar con documentación por escrito. 
3. -marcar y cumplir con los horarios establecidos. 

C L A U S U L A SEGUNDA:E1 presente confrato es POR T I E M P O L I M I T A D O . 

C L A U S U L A T E R C E R A : E l presente contrato tendrá una duración de dos (02) meses 
dando inicio la relación laboral el (13/04/2020) y terminando el (13/06/2020). 

C L A U S U L A C U A R T A : E L T R A B A J A D O R (A) se obliga a prestar sus servicios en la 
P L A N T A D E V I V I E N D A S M O D U L A R E S , pudiendo desplazarse y/o trasladarse a otros 
centros de trabajo de la misma empresa en cumplimiento de sus obligaciones, previo 
consentimiento escrito de las partes contratantes. 

C L A U S U L A QUINTA: E L T R A B A J A D O R (A) prestara sus servicios durante la jomada 
diurna; Los días de lunes a Viernes, la que iniciara a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.) y 
terminara a las nueve de la noche (8:00 p.m.) y dos fines de semana al mes, según 
calendario del programa, teniendo como horario de ocho de la mañana (4:00 p.m.) y 
terminar a las siete de la noche y treinta de la noche (7:30 p.m.). E l trabajo que exceda de la 
jomada ordinaria antes indicada o de la jomada máxima legal, se considerara extraordin^o 
o de horas extras y se pagara de acuerdo a lo dispuesto en el Código de Trabajo. 



C L A U S U L A S E X T A : En Contraprestación a los servicios del T R A B A J A D O R (A), el 
E M P L E A D O R se obliga a pagarle en concepto de salario la cantidad de S E T E N T A Y 
T R E S L E M P I R A S CON S E S E N T A C E N T A V O S E X A C T O S <L. 73.60) por hora, 
incluye el 20%, el cual será pagado en el establecimiento de trabajo y en forma mensual el 
10 de cada mes. 

C L A U S U L A S E P T I M A : E L E M P L E A D O R conviene en pagar al T R A B A J A D O R (A) 
el Salario Base, más los derechos adquiridos que corresponden al décimo tercero y décimo 
cuarto mes de salario equivalentes a un diviséis por ciento (16%) sobre el salario base 
convenido, y una compensación no habitual equivalente al cuatro por ciento (4%) sobre el 
salario base convenido, valor que equivale al pago de auxiho de cesantía, derecho del cual 
no gozan los trabajadores acogidos al presente régimen. Esta compensación no habitual 
será pagada en la misma fecha, frecuencia y modalidad en que se pague el Salaio Base y la 
misma no constituye salario. 

C L A U S U L A O C T A V A : E L E M P L E A D O R se obhga a facihtar al T R A B A J A D O R (A), 
los materiales necesarios para que desarrolle sus actividades. 

C L A U S U L A NOVENA: E L T R A B A J A D O R tendrá derecho a disfrutar de un día de 
vacaciones remuneradas por mes trabajado, la cual se gozara según calendario de la 
empresa. 

C L A U S U L A DECIMA:Además de los derechos que se establecen en las clausulas 
anteriores y de los que se desprenden del Programa Nacional de Empleo por Horas, las 
partes convienen en que el T R A B A J A D O R (A) tendrá derecho: -
a) A la remuneración ordinaria por los servicios prestados. 
b) AI pago de los derechos adquiridos de décimo teit«r y décimo cuarto mes de salario. 
c) A la compensación no habitual; 
d) A l derecho preferente para ser contratado como permanente, teniendo como primera 
opción el trabajador o trabajadora que se capacite o curse su educación prünaria o 
secundaria. • 
e) A la libre sindicalización; : tAl AfíAíi T 13 i 
f) A los beneficios de los contratos colectivos, previa cotización al sindicato; 
g) A la seguridad social; 
h) A la formación y capacitación; y, 
i) A los derechos fiindamentales establecidos en la Constitución de la República, Convenios 
Internacionales y Código del Trabajo. 



(Lo anterior sin perjuicios de los demás derechos que puedan pactar los contratantes o que 
voluntariamente otorgue el empleador). 

C L A U S U L A D E C I M A PRIMERA:Ambas partes convienen en que el T R A B A J A D O R 
goza de la protección de la Ley del Instituto Hondureno de Seguridad Social (IHSS), el 
Reglamento General de Medidas Preventivas de Accidentes de Trabajo, Enfennedades 
Profesionales, y lo que dispone en estas materias el Código de Trabajo, en todo lo relativo a 
medidas de salud, higiene y segurideui ocupacional, riesgos profesionales, invahdez, vejez y 
muerte, beneficios por muerte natural, enfermedad y maternidad. A su vez, el 
E M P L E A D O R se obliga a registrar al T R A B A J A D O R en el listado de seguúniento e 
inscripción en las respectivas oficinas del instituto Hondureno de Seguridad Social, para lo 
cual deberá pagar las tasas de cotización que establece la ley, sobre la base del salario 
mensual devengado. . , 

C L A U S U L A D E C I M A SEGUNDAiOueda entendido que la fecha de terminación del 
servicio contratado pone término a la relación de trabajo, sin responsabihdad para las 
partes, entendiéndose que no cabe reclamo por el pago de décimo cuarto mes, décimo tercer 
mes y auxilio de cesantía salvo prueba de lo contrario. También es convenido, que en caso 
de despido injustificado dentro del término de duración del contrato de trabajo, el 
T R A B A J A D O R gozará de las indemnizaciones prescritas en el Artículo 121 del Código de 
Trabajo. 

C L A U S U L A D E C I M O T E R C E R O ; E l incumplimiento por parte del T R A B A J A D O R de 
las obligaciones y prohibiciones establecidas en el Código de Trabajo y reglamento Interno 
de Trabajo dará lugar a la terminación anticipada del contrato sin responsabilidad del 
E M P L E A D O R previo seguimiento del procedimiento legal establecido. 

C L A U S U L A D E C I M O C U A R T O : E L E M P L E A D O R se compromete a registrar el 
presente contrato de trabajo, mediante el depósito de un ejemplar original del mismo, en la 
Dirección General de Empleo, conforme lo dispuesto en el Reglamento de la Ley de 
Empleo por Hora. 

C L A U S U L A D E C I M O OUINTO:En todo lo no previsto por el presente contrato, se 
estará a lo dispuesto en la Constitución de la Repúbhca, Código de Trabajo, Convenios 
Internacionales del Trabajo, Decreto Legislativo No 354-2013, que contiene la Ley de 
Empleo por Hora y demás leyes de trabajo y previsión social. 

C L A U S U L A D E C I M O S E X T O : Cualquier controversia que se origine en el 
cumplimiento del presente contrato será resuelto por la Jurisdicción Laboral. 



En F E de lo anterior y para los efectos legales con siguientes, firma en triplicado el 
presente contrato de trabajo por horas y por tiempo limitado, a los trece (13) días del mes 
de Abril del año dos mil veinte (2020). 

'f$/ínv.. 

J O S E ARN 
ident # 16024^,26-^0(«^^ ,5 

E M P L 

ANDEZ J O S E J O E L C A S T E L L A N O S C A B A L L E R O 
Ident # 1602-1982-00204 

T R A B A J A D O R (A) 

yOí93..1 . 

•ti A 





. 5 v , í - ' S6GRETAf«A DE T R A B A J O Y SEGURfOAD SOCIAL 
DfRECCiON GENERAL DE EMPLEO 

EMPLEO POR HORA 

REGíSTRO D€ COf^TRATO 0 1 TRABAJO 

Códffo ífe la Empresa: 

RTN: 

OSOi -EPH-

C ^ % 0 i Í e C o a t r ^ . ; 0501 . ^mi-l 
1. 

Fecha de Registro: Día 

t 
IVIes 

, 
Año 2 ó';; 1 9 2 ó';; 1 9 

•Para uso eacíi^hw 6m^!^p<»>tofa , f*#l«ís^.-

1. Nombre del Trabajador; T^0^<X\O. \^£j¿)\\Q \ yj>_)J\Cr> 

1. ID. No. i IpCD-- HS^- QOI 3.Teléfono No. ^ 3 / -^^3¿^¿9 / 

e. Estado CMI: 1. UniámUbm, 2) Casad© Cs), t) Viudo (al, 4} Divoroad© (a), 5} Separado (aj?t)jSoftero {a}. 

7. Sexo: 1^ Hombre «jer y- ' M r\ 

Puesto de Trab#o § . Ca^© O 
10. l u g ^ de Ptestacléft del ^rvícf o: 
11 . Fecha de Inicio dei Contrato: Día 

12. FInaíizactón deí Contrato: &ia| .|.̂  

3á " " ' ' l U S " " ' ' E i l I H a 

Mes AftOt 2 

13. Horas Establecidas en el Contrato: 
14. Jornada de Trabajo: ¿porf iada Diurna •' 

2) Jomada Moctoma 
• 3}f^ÍKta • 

4Í Horas • •, 

15. Salario por Hora en Lempiras: 

I S . M«lalídacles de Contratacimt: ^ÍTfor Tiempo Umrtado 
2| Jornada Nocturna 
3) Por Servidos Determinados 
4) Otros 

17. Metas de Producción Pactadas:, 
18. T»po de Mano de Obf»: 

'^í])Calificada 
2} No Calificada 



' % (-«f •*« »«4 •!««-*«'#< 

I S . Acrédttaóétt de©fttfíos VulnwTibtes: 
1) Tercera Edad.. 
2) Personal con Discapacídad 

4} Jóvenes «fresados de^Prac^K^de rees tea t í én por Inf rlnfJr la l e y » . -
S | J a é n e s rel»8Wllta<tos deí,eonsume de drogas y sicohrt. 
6} Jóvenes que han abandoftado las maras o pandillas... 
7\s de Guerra., 
8) Jubilados que reciben pn^»©f^ f i i f t r«»« al s á l a l o mMsm^«, 

20. Dmiumentos Acrsdítadce , 

1) Fotocopia del Contrato 
2} Fotocq^iadelalcfa^tldaíldelTr^aa^Rki^ 
3} Permiso de Trabajo para i^énores (Si Aplica) 

... 4) Constancia que pertenece a un Grupo Vulnerable (Si Aplica) 
5) Constancia que es Estudiante o Diploma de Capacitación. 



CONTRATO D E T R A B A J O E M P L E O POR HORA 

Nosotros, J O S E ARNOLD A V E L A R HERNANDEZ, mayor de edad, casado. Maestro 
de Educación Primaria, iiondureño, con nwnero de identidad 1602-1976-00039, con 
domicilio en Arada, Santa Bárbara, en su condición de Representante Legal de la 
M U N I C I P A L I D A D D E ARADA, con RTN16029008132644 y con domicilio en Arada, 
Santa Bárbara,quien en lo sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominara 
E M P L E A D O R Y DANIA C E C I L I A L E I V A R E Y E S , mayor de edad, soltera, bachiller 
en orientación Educativa, de nacionahdad hondurena, con tarjeta de identidad No. 1602-
1987-00127, y con domicilio en el municipio de Arada, Santa Bárbara, quien en lo 
sucesivo y para los efectos del presente contrato se denominara E L T R A B A J A D O R (A); 
hemos convenido en celebrar como en efecto celebramos, el presente C O N T R A T O D E 
T R A B A J O POR HORAS Y POR T I E M P O L I M I T A D O , ai amparo del Decreto 
Legislativo No 354-2013, que contiene la Ley de Empleo por Horas, que se regirá por las 
clausulas y estipulaciones siguientes; . * 

C L A U S U L A P R I M E R A : Por el presente contrato: E L T R A B A J A D O R (A) se obliga a 
prestar sus servicios a MUNICIPALIDAD DE ARADA, desempeñando el cargo de 
OFICINA DE L A M U J E R NIÑEZ Y JUVENTUD, para el cual deberá de realizar las 
actividades en la Oy/cwa Je /a ff/üyer lo siguiente: 

• Implementación de huertos femiliares 
• Capacitación a mujeres sobre planificación familiar 
• Capacitación sobre alimentación nutricional 
• Celebración del día de la mujer 
• Fortalecimiento a las cajas de ahorro y crédito para financiamiento 
• Impartir talleres a mujeres 
• Capacitación sobre enfermedades de transmisión sexual 
• Apoyo a Club de embarazadas, en la parte de estimulación, salud y nutrición, 

cambios y comportamientos alimenticios. 
• Foro sobre violencia domestica y derechos de la mujer 
• Feria de la salud apoyando con jomada de citología 

í Mí! i i NIÑEZ Y JUVENTUD 
• Implementación de cuadro municipal de danza 
• Ferias educativas 
• Quennes de talentos por parte de jóvenes - . 
• Taller de teatro con alianza del cenfro cultiu-al 
• Implementación de los Huertos Escolares con Estrategia pedagógica 
• Crear pohticas púbhcas con jóvenes del municipio para la priorización de temática 

délos jóvenes. 
• Alianza de ADASBA para la implementación de un espacio amigable 



• Talleres Vocacionales T, 
• Implementación de atención a la primera Infancia 
• Talleres y capacitaciones a madres, docentes y jóvenes sobre conceptos de 

seguridad alimentaria nutricional con el apoyo de la nutricionista de la 
Mancomunidad MUNASBAR. 

• Celebración del día Internacional de la Juventud 
• Expo feria gastronómica a nivel de centros educativos 
• Cumplir con el Plan de Acción y cumplir los resultados 

E N L A C E 

1. Asegurar la comimicación efectiva del Departamento con todas las personas o 
grupos que impacta: 

• Recursos humanos 
• Alcalde Municipal 
• Corporación Mimicipal 

C L A U S U L A SEGUNDA: E l presente contrato es POR T I E M P O L I M I T A D O . 

C L A U S U L A T E R C E R A : E l presente contrato tendrá una duración de dos (02) meses 
dando inicio la relación laboral el (17/04/2020) y terminando el (17/06/2020). 

C L A U S U L A C U A R T A : E L T R A B A J A D O R (A) se obliga a prestar sus servicios en la 
M U N I C I P A L I D A D D E ARADA, E N E L C A R G O D E L A O F I C I N A D E L A M U J E R 
NIÑEZ Y J U V E N T U D , pudiendo desplazarse y/o b-asladarse a ofros centtos de trabajo de 
la misma empresa en cumplimiento de sus obligaciones, previo consentimiento escrito de 
las partes contratantes. 

C L A U S U L A QUINTA: E L T R A B A J A D O R (A) prestara sus servicios durante k jomada 
diurna; Los días de Lunes a Viernes, la que iniciara a las ocho de la mañana (8:00 a.m.) y 
terminara a las dos y media de la tarde (2:30m) y un fm de semana teniendo como horario 
de ocho de la mañana (8:00 a.m.) y terminar a las cuatro de la tarde (4:00 ra.). E l Trabajo 
que exceda de la jomada ordinaria antes indicada o de la jomada máxima legal, se 
considerara extraordinario o de horas extras y se pagara de acuerdo a lo dispuesto en el 
Código de Trabajo. 

C L A U S U L A S E X T A : En Contraprestación a los servicios del T R A B A J A D O R (A), el 
E M P L E A D O R se obhga a pagffl-le en concepto de salario la cantidad de S E S E N T A 
L E M P I R A S CON VEINTIDOS CENTAVOS E X A C T O S ( L . 60.22) por hora, incluye 



el lOVo, el cual será pagado en el establecimiento de trabajo y en forma mensual el 10 de 
cada mes. 

C L A U S U L A S E P T I M A : E L E M P L E A D O R conviene en pagar al T R A B A J A D O R (A) 
el Salario Base, más los derechos adquiridos que corresponden al décimo tercero y décimo 
cuarto mes de salario equivalentes a un dieciséis por ciento (16%) sobre el salario base 
convenido, y una compensación no habitual equivalente al cuatro por ciento (4%) sobre el 
salario base convenido, valor que equivale al pago de auxilio de cesantía, derecho del cual 
no gozan los trabajadores acogidos al presente régimen. Esta compensación no habitual 
será pagada en la misma fecha, frecuencia y modahdad en que se pague el Salario Base y la 
misma no constituye salario. 

C L A U S U L A O C T A V A : E L E M P L E A D O R se obliga a facihtar al T R A B A J A D O R (A), 
los materiales necesarios para que desarrolle sus actividades. 

C L A U S U L A NOVENA: E L T R A B A J A D O R tendrá derecho a disfrutar de un día de 
vacaciones remuneradas por HKS trabajado, la cual se gozara según calendario de la 
empresa. 

C L A U S U L A DECIMA:Además de los derechos que se establecen en las clausulas 
anteriores y de los que se desprenden del Programa Nacional de Empleo por Horas, las 
partes convienen en que el T R A B A J A D O R (A) tendrá derecho: 
a) A la remuneración ordinaria por los servicios prestados. 
b) Al pago de los derechos adquiridos de décimo tercer y décimo cuarto mes de salario. 
c) A la compensación no habitual; 
d) A l derecho preferente para ser contratado como permanente, teniendo como primera 
opción el trabajador o trabajadora que se capacite o curse su educación primaria o 
secundaria, u -jnuó^iíi , 

e) A la libre sindicalización; 
f) A los beneficios de los contratos colectivos, previa cotización al sindicato; 
g) A la seguridad social; 
h) A la formación y capacitación; y, 
i) A los derechos fimdamentales establecidos en la Constitución de la Repúbhca, Convenios 
Internacionales y Código del Trabajo. 

(Lo anterior sin perjuicios de los demás derechos que puedan pactar los contratantes o que 
voluntariamente otorgue el empleador). 

C L A U S U L A D E C I M A PRIMERA:Ambas partes convienen en que el T R A B A J A D O R 
goza de la protesKión de la Ley del Instituto Hondureno de Seguridad Social (IHSS), el 



Reglamento General de Medidas Preventivas de Accidentes de Trabajo, Enfermedades 
Profesionales, y lo que dispone en estas materias el Código de Trabajo, en todo lo relativo a 
medidas de salud, higiene y seguridad ocupacional, riesgos profesionales, invalidez, vejez y 
muerte, beneficios por muerte natural, enfermedad y; maternidad. A su vez, el 
E M P L E A D O R se obliga a registrar al T R A B A J A D O R en el listado de seguimiento e 
inscripción en las respectivas oficinas del instituto Hondureno de Seguridad Social, para lo 
cual deberá pagar las tasas de cotización que establece la ley, sobre la base del salario 
mensual devengado. 

C L A U S U L A D E C I M A SEGUNDA;Oueda entendido que la fecha de termmación del 
servicio contratado pone término a la relación de frabajo, sin responsabihdad para las 
partes, entendiéndose que no cabe reclamo por el pago de décimo cuarto mes, décimo tercer 
mes y auxilio de cesantía salvo prueba de lo contrario. También es convenido, que en caso 
de despido injustificado dentro del ténnino de duración del contrato de trabajo, el 
T R A B A J A D O R gozará de las inderonizaciones prescritas en el Articulo 121 del Código de 
Trabajo. 

C L A U S U L A D E C I M O T E R C E R O : E l incumplimiento por parte del T R A B A J A D O R de 
las obhgaciones y prohibiciones establecidas en el Código de Trabajo y reglamento Interno 
de Trabajo dará lugar a la terminación anticipada del contrato sin responsabihdad del 
E M P L E A D O R previo seguimiento del procedimiento legal establecido. 

C L A U S U L A D E C I M O C U A R T O : E L E M P L E A D O R se compromete a registrar el 
presente contrato de trabajo, mediante el depósito de un ejemplar original del mismo, en la 
Dirección General de Empleo, conforme lo dispuesto en el Reglamento de la Ley de 
Empleo por Hora. 

C L A U S U L A D E C I M O OUINTOrEn todo lo no previsto por el presente confrato, se 
estará a lo dispuesto en la Constitución de la Repúbhca, Código de Trabajo, Convenios 
Internacionales del Trabajo, Decreto Legislativo No 354-2013, que cmitiene la Ley de 
Empleo por Hora y demás leyes de trabajo y previsión social. 

C L A U S U L A D E C I M O S E X T O : Cualquier controversia que se origine en el 
cumphmiento del presente contrato será resuelto por la Jurisdicción Laboral. 

En F E de lo anterior y para los efectos legales cm siguientes, firma en triplicado el 
presente contrato de trabajo por horas y por tiempo limitado, a los diecisiete (17) días del 
mes de Abril del año dos mil veinte (2020). 
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S E C R E T A R I A S E T R A B A J O V SEGURIDAD SDCiAS 
DfRECCtON GENERAL DE EMPLEO 

EMPLEO POR HORA . 

REGISTROOS COfíTRATO DE TRABAJO 

Códtgo de ía Empresa:| 0301 |-EPH-

RTN: 

tíeCefttratui ! %%%% I .B>H. 

Fecha de Registro: Día 

t 

Mesl Año! O'. 1 

1 . Nombre del Trafaaíador: ^ ! ) O n ^ \  ^ ¿ J O [ \ f \ ( X ) e 2 .  ^ O C ^ t ^ O ^  

2. ID. NO. - 1 0 3.TeléfonoVo. iftaf-^^; /̂ 
3-Edad: p ^ ^ ' 

6. Í3^aítolMfcÍ.ywíá»iysm, 2| Casado |s|, 3) Viudo (a), 4} Divorciado |a), 5} Separado (a|jÍ^ltero (a) 

7. Sexo: IVHorabre i ^ M u j e L . 

Careo e Ptmto de T r a ^ A ü X̂t H O K gLe Í^^¥^<>ry)íer?'?^ 
10. tugar de Pres iaoén dei Servicio: 
11. Fecha de inicio del Contrato: Oía Año ;3 I n 

12. Hnallzactón dei Contrato: j [ Mes[ { Afto| 2 | ú Í;̂ 4̂ ¡ 
13. Horas Establecidas en ei Contrato: 
14. Jornada de Trabajo: f̂T))orn8da Diurna ; •' 

2| Jomada Noetume 
3) Mixta . 
4) Horas -., 

15. Salario por Hora en Lempiras: Í3á3¿ 
I S . Wte^hfekéBS ^ C o « * f a t a e ^ : ^ Í J ^ r tiempo ifmftad© 

2) Jornada Nocturna 
, 3) Por Servicios Determinados 

4)Otf©s . . 
17. MetffiS íte Producción Pactadas: " 
I S . Tipo de Wano de Obra: 

^ C a l i f i c a d a 
2) No Calificada 



iS. AcTéeKtactón ét Grupos Vulnefisbfes: 
1) Tercera Edad 
,1) Personal con Discapacidad.. 
3) i é v e n e s e i ^ u t s t í » a r i j o s de W í i ^ l é n / D ^ r ^ d o s 
4} Jémm^Ml^m^&s de Procesos de reeducación por infringir ía Ley» 
5) íéwenes mhabfíítados deí.consume de drogas y alcohol 
6) lóvenes que han aiaandonadolas maras o pandflfas....,.,..».,.....^....». 
71 Veteranos de Guerra.., ..>.„ 
S) Jubilados que r e c l i ; ^ pr^i^e(«gs ^ísímisms al ssísM mMnQ»»»»«< 
9| Uít^um^^. 

10. Documentos A€re#t3d<» 1 

1) Fotocopia del Contrato 
2) Fotocopia de la tdeniidaé' del Trabajadtn' 
3) l»em>fso de Trabajo para ̂ Jlenores (Si Aplica) 
4) Constancia que pertenece a vn Grupo Vulnerable (Si Aplica) 
5) Constancia que es Estudiante o Dipioma de Capacitación. 

R m a viSelío «iei PropietsriS^l^^^^nte Lega! 
tJeia Unidad ProducttvaoW&ífviclo 



C O N T R A T O P E T R A B A J O E M P L E O POR HORA 

Nosotros, J O S E ARNOLD A V E L A R HERNANDEZ, mayor de edad, casado. Maestro 
de Educación Primaria, liondiu-eño, con numero de identidad 1602-1976-00039, con 
domicilio en Arada, Santa Bárbara, en su condición de Representante Legal de la 
M U N I C I P A L I D A D D E ARADA, con RTN16O290O8132644 y con domicilio en Arada, 
Santa Bárbara, quien en lo sucesivo y para los efectos del presente ccmtrato se denominara 
E M P L E A D O R y S O M A R O D R I G U E Z ACOSTA, mayor de edad, soltera. Auxiliar de 
Enfermería, de nacionalidad hondurena, con tarjeta de identidad No. 1602-1993-00113 y 
con domicilio en la Aldea Sorca, Arada, Santa Bári>ara, quien ea lo sucesivo y para los 
efectos del presente contrato se denominara E L T R A B A J A D O R (A) ; hemos convenido en 
celebrar como en efecto celebramos, el presente C O N T R A T O D E T R A B A J O POR 
HORAS Y POR T I E M P O L I M I T A D O , al amparo del Decreto Legislativo No 354-
2013, que contiene la Ley de Empleo por Horas, que se regirá por las clausulas y 
estipul^iones siguientes: 

C L A U S U L A P R I M E R A : Por el .presente contrato: E L T R A B A J A D O R (A) se obhga a 
prestar sus servicios a MUNICIPALIDAD D E ARADA, desempeñando el cargo de 
A U X I L I A R D E E N F E R M E R L A (ATENCION P R I M A R I A D E SALUD), para el cual 
deberá de realizar las actividades de: a.- Registrar datos epidemiológicas necesarios en la 
Historia Clínica, así como signos vitales: frecuencia Cardiaca, frecuencia Respiratoria, 
Presión Arterial, Talla, Peso, Saturación; b.- Brindar consulta de enfermería por libre 
demanda; c - Reahzar técnicas y procedimientos de enfermería de acuerdo a su perfil como 
ser apHcacióR de inyecciones, administración de medicamentos Infra Venoso, 
Canalizaciones, Administración de Líquidos I V (Sueros), Curaciones Simples, Curaciones 
Complicadas, Realizar Suturas, Retiro de Puntos, Nubulizaciones, Lavado y esterilización 
de Material y equipo, Lavado Oticos, Lavado Ocular, Colocación de Sonda Foley, Realice 
Prueba de Sensibilidad, Glucomefrias; d.- Realizar Visitas Domiciliarias; e.- Evaluación de 
talla y peso a niños menores de cinco (05) años una vez al mes AIN-C; f- Planificar y 
brindar charlas educativas en APS y centros educativos; g.- Elaborar y manejar sistema de 
información como ser: Llenado de ATAS, Informe mensual de medicamentos entregados a 
pacientes. Informe Mensual de inventario de medicamentos, Informe Mensual de técnicas y 
procedimientos de enfermería. Control de mujeres embarazadas y Control de planificación 
familiar h;) cumplir con el horario establecido, i;) brindar informes mensuales. 

C L A U S U L A SEGUNDA: E l presente contrato es POR T I E M P O L I M I T A D O . 

C L A U S U L A T E R C E R A ; E l presente contrato tendrá una duración de dos (02) meses 
dando inicio la relación laboral el (21/t>4/2020) y terminando el (21/06/2020). 



C L A U S U L A C U A R T A : E L T R A B A J A D O R (A) se obliga a prestar sus servicios en la 
M U N I C I P A L I D A D D E A R A D A , E N E L P R O G R A M A MUNICIPAL D E 
A T E N C I O N PRIMARLA D E SALUD, pudiendo desplazarse y/o trasladarse a otros 
centros de trabajo de la misma empresa en cumplimiento de sus obligaciones, previo 
consentimiento escrito de las partes contratantes. 

C L A U S U L A QUINTA: E L T R A B A J A D O R (A) p-estara sus s a b i o s durante la jomada 
ordinaria diurna; Los días de lunes a Viernes; la que iniciara a las ocho de la mañana (8:00 
a.m.) y terminara a la una de la tarde (1:00 m.). E l trabajo que exceda de la jomada 
ordinaria antes indicada o de la jomada máxima legal, se considerara extraordinario o de 
horas extras y se pagara de acuerdo a lo dispuesto en el Código de Trabajo. 

C L A U S U L A S E X T A : En Contraprestación a los servicios del T R A B A J A D O R (A), el 
E M P L E A D O R se obliga a pagarle en concepto de salario la cantidad de SESENTA 
L E M P I R A S CON VEINTIDOS CENTAVOS E X A C T O S ( L . 60.22) por hora, incluye 
el 20%, el cual será pagado en el establecimiento de trabajo y en forma mensual el 10 de 
cada mes. 

C L A U S U L A S E P T I M A : E L E M P L E A D O R conviene en pagar al T R A B A J A D O R (A) 
el Salario Base, más los derechos adquiridos que corresponden al décimo tercero y décimo 
cuarto mes de salario equivalentes a un dieciséis pw cieato (16%) sobre el salfflio base 
convenido, y una compensación no habitual equivalente al cuatro por ciento (4%) sobre el 
salario base convenido, valor que equivale al pago de auxiho de cesantía, derecho del cual 
no gozan los trabajadores acogidos al presente régimen. Esta compensación no habitual 
será pagada en la misma fecha, frecuencia y modalidad en que se pague el Salario Base y la 
misma no constituye salario. 

C L A U S U L A O C T A V A : E L E M P L E A D O R se obliga a facihtar al T R A B A J A D O R (A), 
los materiales necesarios para que desarrolle sus actividades. 

C L A U S U L A NOVENA; E L T R A B A J A D O R tendrá derecho a disfmtar de un día de 
vacaciones remuneradas por mes trabajado, la cual se gozara según calendario de la 
empresa, jln ¥ 

C L A U S U L A D E C I M A : Además de los derechos que se establecen en las clausulas 
anteriores y de los que se desprenden del Programa Nacional de Empleo por Horas, las 
partes convienen en que el T R A B A J A D O R (A) tendrá derecho: 
a) A la remuneración ordinaria por los servicios prestados. 
b) A l pago de los derechos adquiridos de décimo tercer y décimo cuarto mes de salario. 
c) A la compensación no habitual; 



d) A l derecho preferente para ser contratado como permanente, teniendo como primera 
opción el trabajador o trabajadora que se capacite o curse su educación primaria o 
secundaria. 
e) A la libre sindicalización; 
f) A los beneficios de los confratos colectivos, previa cotización al sindicato; 
g) A la segiu-idad social; 
h) A ía formación y capacitación; y, 
i ) A los der«;hos fimdamentales establecidos en la Constitución de la República, Convenios 
Internacionales y Código del Trabajo. 

(Lo anterior sin perjuicios de los demás derechos que puedan pactar los contratantes o que 
voluntariamente otorgue el empleador). 

C L A U S U L A D E C I M A P R I M E R A : Ambas partes convienen en que el T R A B A J A D O R 
goza de la protección de la Ley del Instituto Hondureno de Seguridad Social (IHSS), el 
Reglamento General de Medidas Preventivas de Accidentes de Trabajo, Enfennedades 
Profesionales, y lo que dispone en estas materias el Código de Trabajo, en todo lo relativo a 
medidas de salud, higiene y seguridad ocupacional, riesgos profesionales, invahdez, vejez y 
muerte, beneficios por muerte natural, enfermedad y maternidad. A su vez, el 
E M P L E A D O R se obliga a registrar al T R A B A J A D O R en el listado de seguimiento e 
inscripción en las respectivas oficinas del instituto Hondureno de Seguridad Social, para lo 
cual deberá pagar las tasas de cotización que establece la ley, sobre la base del salario 
mensual devengado. 

C L A U S U L A D E C I M A SEGUNDA: Queda entendido que la fecha de terminación del 
servicio contratado pone ténnino a la relación de trabajo, sin responsabilidad para las 
partes, entendiéndose que no cabe reclamo por el pago de décimo cuarto mes, décimo tercer 
mes y auxilio de cesantía salvo prueba de lo contrario. También es convenido, que en caso 
de despido injustificado dentro del término de duración del contrato de trabajo, el 
T R A B A J A D O R gozará de las indemnizaciones prescritas en el Artículo 121 del Código de 
Trabajo. 

C L A U S U L A D E C I M O T E R C E R O : E l incumplimiento por parte del T R A B A J A D O R 
de las obhgaciones y prohibiciones establecidas en el Código de Trabajo y reglamento 
Interno de Trabajo dará lugar a la terminación anticipada del contrato sin responsabilidad 
del E M P L E A D O R previo seguimiento del procedimiento legal establecido. 

C L A U S U L A D E C I M O C U A R T O : E L E M P L E A D O R se compromete a registrar el 
presente contrato de trabajo, mediante el depósito de un ejemplar original del mismo, en la 
Dirección General de Empleo, conforme lo dispuesto en el Reglamento de la Ley de 
Empleo por Hora. 



C L A U S U L A D E C I M O QUINTO: En todo lo no previsto por el presente contrato, se 
estará a lo dispuesto en la Constitución de la República, Código de Trabajo, Convenios 
Internacionales del Trabajo, Decreto Legislativo No 354-2013, que contiene la Ley de 
Empleo por Hora y demás leyes de trabajo y previsión social. 

C L A U S U L A D E C I M O S E X T O : Cualquier controversia que se origine en el 
cumplimiento del presente contrato será resuelto por la Jurisdicción Laboral. 

En F E de lo anterior y para los efectos legales con siguientes, firma en triplicado el 
presente contrato de trabajo por horas y por tiempo limitado, a los veintiún (21) días del 
mes de Abril del año dos mil veinte (2020). 

E M P L E A D O R T R A B A J A D O R (A) 
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